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MINISTERIO JEFATURA DE GABINETE.

PODER LEGISLATIVO
SECRETAR'LEGISLATIVA

3 1 JUL 2020

MESA DE ENTRAD

NOTAN0 20/2020

LETRA: M.J.G.

USHUAIA, 30 de julio de 2020.

SEÑORA PRESIDENTA DE LA LEGISLATURA PROVINCIAL
MONICA URQUIZA:

Tengo el agrado de dirigirme a Usted en mi carácter de Jefe de

Gabinete, y conforme lo establecido en el artículo 12 inciso 4^ Ley

Provincial N° 1301, con relación a lo requerido mediante la Resolución

N- 74/20 de la Legislatura Provincial, dada en la Sesión Ordinaria del
día 3 de Julio del corriente año.

Sobre el particular, de conformidad con lo expuesto en la Nota N°

89/2020 Letra: S.E.-GTDF, suscripta por el Secretario de Energía de la

Provincia, cuya copia se adjunta, y a tenor de lo dispuesto en el artículo

3° de la Ley Provincial N» 790, se solicita una ampliación de plazo de

treinta (30) días hábiles, ello con la finalidad posibilitar el adecuado

cumplimiento a lo solicitado en la referida resolución.

Sin otro particular, saludo a la Señora Presidenta de la

Legislatura Provincial, con atenta y distinguida consideración.
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Legislativa según Resolución Nh 07'I/2Ü

So fundamentó la úollollud do prórroga on que, la

notificación fue remitida en el dfa do la focha aterido Imposible dar cumplimiento alendo e!

mismo vencimiento ei día 24 de Julio del corriente uño. A Í-H.I vez arriedla decir que las

distintas áreas involucradas de la D.PJE. en dar respuesta se encuentran con actividad

parcial por la vigencia de la Emergencia Sanitaria GOVID-19, solicitando considerar un

plazo prudencial para dichas respuestas.
Stn otro particular, saludo atentamente, -
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